
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá D. C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

 

Ref: Efectividad de la Garantía Real No. 11001 31 03 037 2019 00366 00 

 

Atendiendo lo informado por el Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Ejecución de sentencias de Bogotá, en el que informa que ordenó la 

acumulación del proceso de la referencia, se Dispone: 

 

Remitir las presentes diligencias a la citada dependencia judicial, 

atendiendo lo informado en el oficio No. OCCES20-AM02061. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE          

                                              

HERNANDO FORERO DÍAZ 

JUEZ 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C. 15 de abril de 2021 

Notificado por anotación en ESTADO ELECTRONICO No. 051 de esta misma 

fecha.- 

El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 

 

 



 

Firmado Por: 

 

HERNANDO  FORERO DIAZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 037 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 8e175726b9efbbb7b9dc603ff95dd2cf8f95576cac8e8ef43eef3d35a924eecf 

Documento generado en 14/04/2021 08:25:59 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

Ref. Declarativo No. 11001 31 03 037 2019 00047 00 

 

En atención a lo solicitado en el escrito que antecede, por Secretaría 

expídase la certificación requerida en la documental que antecede. 

 

De otro lado, teniendo en cuenta que las publicaciones para notificar 

a los demandados emplazados se hicieron en legal forma, el despacho 

designa al abogado JUAN CAMILO OSORIO GAVIRIA para que actúe como 

defensor de oficio y represente los intereses de las personas antes 

mencionadas.  

 

Comuníquesele el nombramiento en legal forma, advirtiendo que de 

conformidad con el numeral 7º del artículo 48 del C. G. del P., el cargo es de 

forzosa aceptación y deberá concurrir inmediatamente a notificarse del 

respectivo auto, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

                                  
 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 
 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 

 

Bogotá, D.C.  15 de abril de 2021  

 

Notificado por anotación en ESTADO No. 051 de esta misma fecha.- 

 



El Secretario, 

 

 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 

 

Firmado Por: 

 

HERNANDO  FORERO DIAZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 037 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

65bbb0f7917f4a5c5c144f0e7ce2d409b8cd2a064def6cb8d649

a93388ffc0b7 

Documento generado en 14/04/2021 07:44:54 PM 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref: Declarativo No. 11001 31 03 037 2018 00360 00 

 

Se tiene como oportunamente contestada la demanda por parte 

del BANCO DE OCCIDENTE S.A., quien, a través de apoderado judicial, 

dentro del término concedido, propone las excepciones de mérito a su 

alcance. 

 

Integrado como se encuentra el contradictorio, se ordena correr 

traslado a la demandante, de las excepciones propuestas por los 

demandados. Secretaría proceda de conformidad. 

 

Se reconoce personería para actuar como apoderada del 

demandado antes señalado, a la abogada LUZ KARIME INES MENDOZA 

ESTEVEZ, en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

   

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

HERNANDO  FORERO DIAZ  

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La providencia anterior se notificó por anotación en el 

estado No. 051 de hoy 15 de abril de 2021, a las 8:00 a.m. 

El  secretario, 

         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 

 



JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 037 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

 

Ref: Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2021 00078 00 
 

Reunidos los requisitos previstos en el estatuto procesal civil para este 

tipo de procesos, el despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento por la vía del proceso ejecutivo singular a favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra de CAMILO ERNESTO GARZÓN 

RAMÍREZ por las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré No. 240517173215, 180218142403 

 

1. Por la suma de $194.835.235,29 por concepto de saldo total del 

capital adeudado. 

 

2. Más los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida sobre 

el capital de 140’682.723,08, desde su exigibilidad y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ofíciese para los fines establecidos en el artículo 630 del Estatuto 

Tributario. 

 

Ordénese a la parte ejecutada pagar la obligación dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación que de este proveído se le haga en la forma 

establecida en el artículo 431 del C. Gral. del P., y/o el término de diez días para 

formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 ibídem.  

Notifíquese de conformidad con los artículos 291 y siguientes del C.G.P., en 

armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 



Se reconoce personería al abogado LUIS EDUARDO GUTIÉRREZ 

ACEVEDO como apoderado de la parte demandante, en los términos y con las 

facultades del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

                                 
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez (2) 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en el estado No. 51 de hoy 15 de abril 
de 2021, a las 8:00 a.m. 

El  secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

HERNANDO  FORERO DIAZ  

JUEZ  
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